
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
aramiremon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de abril de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que el mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente 
para resolver la solicitud de la parte demandante. Sírvase Proveer. 

  
Veinte (20) de Junio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2024 00 101 00 

DEMANDANTE José Alberto Escobar Delgado C.C. 17.309.022 

DEMANDADA Porvenir S.A. y Colpensiones  

ASUNTO Ineficacia del Traslado   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:   

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda, previa desanotación en el Sistema 

Integrado Único de Gestión Judicial SIUGJ.  

SEGUNDO: ADMITIR a las partes que la presente decisión no produce los efectos 

contemplados en el Art. 34 del C.G.P., toda vez que la solicitud de retiro de la 

demanda se realizó antes de haberse surtido el trámite de notificación respecto de 

la entidad demandada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 JUNIO DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 035 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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